
Munic¡pal¡dad D¡str¡tal

CERRO COLORADO
"CuM lef Síffar"

VISTO5:

Resoluc¡ón de la Gerencia de Obras Públ¡cas e Infraestructura No o4o-2o24-MDCC, Contrato No 37-
2o24-MDCC de serv¡c¡o de consultoría de supeNisión de obra, Informe No o58-u ou 4-MDCC-GOp|-
SGEOPAI/CO/LMNM de la coordinadora de obra, Informe No 457-2o24-MDCC-GOP|-SGEOPAI de la
Subgerencia de Ejecución de Obras Públicas por Administrac¡ón lnd¡recta.

CONSIDERANDO:

Oue, conforme lo establece el artículo r94 de la Const¡tución Polít¡ca del Perú, modificado por las
Leyes de Reforma Const¡tucional 27580 y 2860¿ las Municipalidades Provinciales y Distr¡tales son los órganos
de gob¡erno local y t¡enen autonomía política, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia;
en este sentidq el artículo ll del Título Prelim¡nar de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades,
establece que la autonomía que la Constitución Política del Peni otorga a las mun¡cipal¡dades radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de admin¡stración, con sujeció¡ al ordenam¡ento
jurídico.

Oue, la Municipalidad llevó a cabo el procedim¡ento de selecc¡ón Adjudicac¡ón 5implificada Nó o6-
2024-MDCC- SEGUNDA CONVOCATORIA para la contratación del servicio de consultoria de supervisión de la

fE,! obra: "CREACION DEL CAMPO DEPORTIVO Y RECREATIVO EN LA ASOC. DE VtVtENDA VTLLA CERRTLLOS
:- ZONA C DEL CONO NORTE, DISTRITO DE CERRO COLQRADO - AREOUIPA - AREOUIPA" CUt 2179925,
otorgándose la buena pro en favorde CONSORCIO ZETA, suscr¡biendo elcontrato No 37-zoz4-MDCC de fecha
2510612024 Por el monto de S/ u9,6t.52 (C¡ento setenta y nueve mil seiscientos c¡ncuenta y s¡ete con s2hoo
soles) por un plazo de r5o días calendario.

Oue, mediante Resolución de Gerenc¡a de Obras Públ¡cas e Infraestructura No o4o-2o24-
MDCC/GOPI de fecha 15,/o3/2o24 se des¡gnó alArq. Gustavo Pablo Gómez Granda como Inspector de la obra
"CREACION DEL CAMPO DEPORTIVO Y RECREATIVO EN LA ASOC. DE VIVIENDA VILLA CERRILLOS -
ZONA C DEL CONO NORTE, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA - AREOUtPA" CUt 2ry9925, en
tanto se culminaba el procedimiento de selección Adjudicac¡ón Simpl¡ficada No 06-2024-MDCC convocado
para la contratación de la supervisión de obra.

Oue, con Informe N" o58-zou 4-MDCC-GOPI-SGEOPAI/CO/LMNM de fecha aglo7l2o24, la
Coordinac¡ón de Obra da a conocer que con fecha z5lo6lzoz4,la Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado
suscíbió con el contrat¡sta CONSORCIO ZETA el Contrato No 37-2024-MDCC para el servicio de supervisión
de obra.

En tal sentido, el art. 186 del Decreto supremo 344-2o18-EF que aprueba el Reglamento de la Ley
30225, Ley de Contrataciones del Estado, decreta que, durante la ejecuc¡ón de la obra, se cuenta, de modo
permanente y d¡recto, con un inspedor o con un 5uperv¡sor, según corresponda, el supervisor es una persona
natural o juríd¡ca especialmente contratada para dicho fin. Ahora b¡en, ten¡endo en consideración que la
designación del Arq. Gustavo Pablo Gómez Granda como ¡nspector de la obra "CREACION DEL CAMPO
DEPORTIVO Y RECREATIVO EN LA ASOC. DE VIVIENDA VILLA CERRILLOS . ZONA C DEL CONO NORTE,
DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA - AREOUIPA" CUI 2V992S, era de naturaleza temporaly tuvo
como condición que se efectuara la contratac¡ón del supervisor de obra, hecho que ya se ha producido,
corresponde dar por concluida la designación.
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Por lo expuesto, conforme a las considerac¡ones expuestas y a la petic¡ón formulada por Subgerencia
de Ejecución de Obras Públicas por Admin¡stración Indirecta a través de toforme N" 457-2024-MDC¿-GOpl-
SGEOPAI en concordanc¡a con el punto 03 del Artículo tercero del Decreto de Alcaldía No 04-2o24-MDCC oe
fecha o6 de mazo del zoz4.

5E RESUELVE:

ARTICULO TO: DAR POR CONCLUIDA LA DESIGNACIÓN DE LAARO. GUSTAVO PABLO GÓMEZ
GRANDA COMO INSPECTOR DE LA OBRA "CR€ACION DEL CAMPO DEPORTIVO Y RECREATIVO EN LA
AsOC. DE VIVIENDA VILLA CERRILLOS . ZONA C DEL CONO NORTE, DISTRITO DE CERRO COLORADO -
AREOUIPA - AREOUIPA" CUI2179925con eficacia antic¡pada alr8 de julio delzoz4.

ARTICULO 20: NOTIFtCAR la presente Resolución a la ARO. GUSTAVO PABLO GóMEZ GRANDA v
a la Subgerencia de Ejecución de Obras Públicas por Adm¡ninrac¡ón Indirecta.

ARTICULO ?o: ENCARGAR a la Oficina detecnologías de la Información la publicac¡ón de la presente
Resoluc¡ón en el PortalWeb Institucionalde la Mun¡cipalidad Distr¡talde Cerro Colorado.

Dada en la Municipal¡dad D¡str¡tal de Cerro Colorado, a los ve¡nt¡c¡nco (25) días del mes de jul¡o del
año dos mil veinticuatro.
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REGÍSTRESE COMUNfOUESE Y CIJMPLASE.


